
ACTA' En la ciudad de Montevideo, a los catorce días del mes de octubre de 2016, reunido el
Consejo Superior Tripartito (Ley N' 18.566). Por la delegación del poder Ejecutivo el Subsecretario
{e Tllbajo y Seguridad Social Dr.Nelson Loustanou, 

-el 
Director Nacional de Trabajo Sr. JuanCastillo, el Dr. Hugo Barretto Ghione y la Dra. Beatriz Cozzano. Contando con la presencia del

Lic'Marcelo Terevinto presidente de los Grupos ll y 21de los Consejos de Salarios, el Ec.Juan
Pablo Marlinez de la Unidad Estadística dei Trabajt y de la Seguridád Social; y la Dra. Laura
Zúñiga en la Secretaúa del Consejo Superior Tripartito; por la deiegación del secior empleador el
Dr'Juan José Fraschini, el Dr.Roberto Falchetti, el Sr.iulio Sancñez padilla, Dr. pablo Durán,
Dr'Juan Mailhos, Dr.Ignacio Castiglioni y Cr.Hugo Mongomery; y por la delegación del sector
trabaiador los Sres. Julio Burgueño, José Fazio, Di.Héctor Zapirain'y^Federico Bánios. Se pasa atratar el siguiente orden del día propuesto: l.Evaluación de la marcha de las negociacio^nes de
Ia tercera etapa de la sexta ronda. 2.Consulta a los actores sociales sobre los siguientes temas:
Proyecto de ley sobre Trabajo Nocturno y, Proyecto de ley sobre la Inserción laboral de personas
con discapacidad en el ámbito privado. 3.Modificaciones propuestas al Reglamento del Consejo
Superior Tripartito. PRIMERO. El Director Nacional áe Trabajo inicia ia reunión informando
sobre la evaluación de la marcha de las negociaciones en los Consejos de Salarios, al día de la
fecha' Se manifiestaque existen 113 mesas áe negociación abiertas, piesentándose lento el avance
en las negociaciones a la fecha, contando 

"on 
n,r"u. acuerdos en redacción y uno firmado. Luego de

un intercambio entre las delegaciones sobre los aspectos que dificultan logiar los acuerdor, ,.ipuru
atratar el siguiente punto. SEGUNDO. Se plantea la consulta a los actorei sociales sobre los temas
referidos en el punto dos del orden del día propuesto. La delegación del sector de los trabajadores
manifiesta que el Consejo Superior Tripartito sieñdo el órgano áe gobernan zay coordinación de las
Relaciones Laborales del país, tiene competencia paratriar los teLas sometiáos a consulta en estareunión, solicitando prorroga para expedirse espécíficamente sobre la misma. La delegación del
sector empleador manifiesta tener dudas respecto de la competencia para dar tratamiento a losproyectos de ley en el Consejo Superior Tripartito, expresando no tener posición tomada al respectoy solicitando prórroga, a los efectos de considerar intérnamente todos los aspectos planteados sobreel tema' TERCERO. Se pasa a tratar el último punto del orden del día, aprobándose el Texto
Ordenado que se anexa con las modificaciones sugeridas en esta reunión. CUARTO. Varios Ladelegación empleadora plantea inquietud sobre eiajuste de los salarios sumergidos y sobre si
corresponde la aplicación del correctivo, resolviéndose incluir el punto en el orden del día de lapróxima reunión a convocar. Se resuelve a solicitud de las delegaciones pasar a un cuafiointermedio, quedando fijada la reanudación de la reunión para el viernes 2g de octubre a las
11hs.Leída que les fue se firman 7 ejemplares del mismo tenor.----
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,/\ÍEXO I DEL ACTA DEL CONSEJO SUPERIOR TMPARTITO
DE FECHA 14 DE OCTUBRE DE 2016

Tnxro ORonxrno DEL REcrennENTo
unr, CoNSEJo Supnnron TnrpeRrrro

I. Integracién y Convocatoria del Consejo Superior Tripartito

Art. 1o.

El Consejo Superior Tripafiito es el órgano de coordinación y gobernanza de las relaciones
laborales.

Se integra por seis delegados del Poder Ejecutivo, seis delegados de las organizaciones más

representativas de empleadores y seis delegados de las organizaciones más representativas de

trabajadores, más un igual número de alternos de cada parte.

I-as delegaciones podrán comparecer con consejeros técnicos.

Lrt.2"
Las delegaciones al Consejo Superior Tripartito deberán:

a) Constituir los domicilios reales y electrónicos que entiendan pertinente a todos los ef'ectos;

a) Comunicar a la Mesa Coordinadora y al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social con
antelación de dos días hábiles previos a la sesión acerca del número y la identidad de los

titulares, alternos y/o asesores o consejeros técnicos que integren la delegación.

Los alternos y consejeros técnicos no tendránvoz ni voto en el Consejo. No obstante, los altemos
podrán asumir la titularidad en cualquier momento previa y expresa delegación de los miembros
titulares. debiéndose comunicar de manera fehaciente a la Mesa Coordinadora o Secretaría del

Consejo.

El Consejo Superior Tripartito podrá auforizar que los consejeros técnicos puedan eventualmente
intervenir en razón de su especialidad sin que fuere necesario que asuman la titularidad alguna en el

órgano.

Art.3'
La convocatoria del Conseio Superior Tripartito se efectuará de oficio por el Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social, o a solicitud de la Mesa Coordinadora creada en el afi. 10 de la presente o a

lniciativa de cualquiera de las partes. En los dos últimos casos, la convocatoria se realizará dentro

de los seis días hábiles de peticionada.

Las reuniones del Consejo serán precedidas de una convocatoria de al menos cinco días hábiles.
pudiendo excepcionalmente disminuirse el término en razones de urgencia hasta un mínimo de dos

días hábiles.

Art. 4'

Para celebrar las sesiones se requerirá la asistencia mínima del 50% (cincuenta por ciento) de los

miembros, que deberá contemplar la representación tripartita del órgano. En caso de no reunirse el
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quórum referido, se efectuará por el Ministerio de Trabajo

Coordinadora una segunda convocatoria dentro de las 48 horas

50% (cincuenta por ciento) de los integrantes del Consejo'

y Seguridad Social o la Mesa

hábiles parala que se requerirá el

Art. 5o

La reunión del consejo Superior Triparlito se abrirá con ra rectura y aprobación del acta de la sesit-rn

anterior y del orden del día de la sesión'

En el curso de la sesión, las delegaciones podrán e.fectu.ar planteos que, pese a no estar incluidos en

el orden del día, entiendan pertinente t,¿iti, referir o simplemente informar al Consejo' los que en

ningún caso tendrán 
-ii*it"tur"rol,rtiuu, 

salvo que el Consejo así 1o determine por consenso de

sus integrantes.

LasactasdelConsejoSuperiorTriparlitoadquierenvalidezconlasfirmasdedosintegrantesde
cada parte de la ú.ru coordinaáoru d"t 

'consejo 
Superior Tripartito. (Texto agregado por

Resoluciones del consejo Superior Tú;;i" de feóhas 2i7 de -uyó de 2015 y 14 de octubre de

2016).

Il. ComPetencias

Art. 6o

Son competencias exclusivas del consejo Superior Tripartito, en lo que tespecta a la coordinación y

gobe*uüu de las relaciones laborales las siguientes:

a)Expedirseenfbrmapreviaa-lestablecimiento,aplicaciónymodificacióndelsalariomínimo
nacional y del que se determine puru to, sectorls de actividad qug. no puedan fijarlo por

procedimientos a" n"gociación colectiva. A tales efectos, el Poder Ejecutivo deberá someter estas

materias a consulta deI Consejo con sultciente antelación'

b) Efectuar ra clasificación de ros grupos de negociación triparlita por rama de actividad o cadenas

productivas a ef-eÁs del funcionu*i.rrto de lo! consejos áe salaiios, designando' en su caso, las

organizaciones negociadoras en cada ámbito'

En ros sectores donde no existiere una organización suficientemente representativa, el Poder

Ejecutivo designará los delegados que le sean proprrtsto' por las organizaciones que integren el

consejo Superior Triparlito o en su caso adoptará loi *..uttismos de elección que éste proponga

c) Asesorar preceptivamente al poder Ejecutivo en caso de recursos administrativos dictados contra

resoluciones referidas a diferenciu, o-.*ionadas por 
'a 

ubicación de empresas en los grupos de

actividad pata la negociación tripartita'

d) considerar y pronunciarse sobre cuestiones relacionadas con ros niveres de negociación tripartita;

ybipartitacuandolosolicitendecomúnacuerdolaspartesinvolucradas.

e) Estudiar y adoptar iniciativas en temas que considere pertinentes para el fomento de la consulta"

lá negociaciott y át desarrollo de las relaciones laborales'

f)Relacionalseconorganismospúblicosyprivadosaefectosdelcumplimientodesuscometidos.

Art.7"



/
El Conseio Superior Tripartito tendrá facultades pala crear y suprimir Comisiones Asesoras las que

tendrán como cometido estudiar t. .ruuo* propu.rtu, a elávar al consejo. Las comisiones podrán

integrarse .on .i.r,.,i.ás titulares d.r c;;r.j" o .on los artemos y/o coniejeros técnicos designados

por las respectivas delegaciones'

-{rt. 8'

Los nriembros del consejo Superior Tripartito se esforzarán en arcanzar resoluciones consensuadas

sobre todos ios temas objeto de tratamiJnto, y .r r., defecto se requerirápara adoptar resoluciones

er 
'oto 

conforme de ra mayoría absoluta de sus integrantes, salvo lo dispuesto en el art' 6o párrafo

t-rnal del Presente reglamento'

Entodocaso.cualquieradelosmiembrospodráexpfes.afsusposiciones.discordantesoenminoría,
quedando .onrrun"iu|n¿u¿u de las mismas en las iesoluciones que se adopten'

Art.9

Las resoluciones del consejo Superior Tripartito_serán pubricadas en el Diario ohcial y en la pági.na

web del Ministerio de Trabajo y s";;á; Social. Aquellas que refieran a las competenctas

dispuestas 
"r, "t 

uiJrui ur- á.r 
'a*. 

9. 
iJi pr.r"Irt. .."gru-"'r,,to 

(un.'t o' de- la ley 18'566 de fecha 1 I

de setiembre de 2009) serán además ;;;il;;-g;r_"g: administrativo del poder E'jecutivo según 1o

establecido .r, 
"r 

urt. í0" ¿.la ley 10.44gáe fecha t2 de noviembre de 1943'

III' Organización

Art. 10o

créase una Mesa coordinadora con carércfertripartito, integrada por tres miembros de cada una de

las paftes, quienes serán designados por las respectivas delegaciones'

para celebrar las sesiones y dar cumplimiento u ,'i" cometidos se requerirá 
1L 11T:::,?:

mínima del 50% (cincuenta por ciento) de los miembros,_que deberá contemplar la representaclon

tripartira del órgano. 

.1-f"li; 
ugr.gudo po, R.rol,rción del cárr.jo Superior Tripartito de f'echa 14 de

octubre de 2016).

La secretaría del órgano será ejercida por un representante del Ministerio de Trabajo y Seguridad

Social.
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Art. lln

Serán cometidos de la Mesa Coordinadora:

v
5

a)

b)

c)

Solicitar la convocatoria del Consejo Superior Tripartito cuando lo estime conveniente;

Confeccionar el orden del día de acuerdo a las iniciativas de sus miembros;

Analizarlos proyectos de acta elaborados por los servicios administrativos del consejo;

suscribirlas luego de aprobadas por .t óoni"¡o de acuerdo a lo establecido en el artículo

inciso 1.

RealizarelseguimientodelostemasobjetodetratamientoenelConsejo;



e) Conducir y coordinar, a través de uno de sus miembros, el desarrollo de las reuniones del -
Consejo;
Tratar los expedientes puestos a su consideración y emitir informe sobre los recursos
administrativos interpuestos (art.10 lit C de la Ley 13.566) siguiendo el Protocolo de
actuación del Consejo Superior Tripartito cuyo texto se agrega en ANEXO I del presente
Reglamento. La mesa comunicará dichos informes al Consejo Superior Tripartito. (Texto
agregado por Resolución del Consejo Superior Tripartito de fecha 14 de octubre de 2016).

{rt, 12'

El Consejo Superior Tripartito contará con un
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, que
Coordinadora.

Art. 13'

servicio de apoyo administrativo a cargo del
facilitará su funcionamiento y el de la Mesa

Serán cometidos especiales de los servicios administrativos del Consejo Superior Tripartito:

a) Controlar y acreditar a quienes participen en las sesiones del Consejo;

Confeccionar el proyecto de acta de las sesiones del Consejo en la que figurarán los asuntos
entrados, los tratados, los resueltos y aquellos que quedaren pendientes de resolución así
como todas las constancias que los miembros estimaren convenientes dejar consignadas;

Cumplir con los requerimientos que le formule el Consejo y la Mesa Coordinadora.

b)

c)



/

ANEXO I

Pro eAc or r.c
(Texto aprobado por Resolución del Conselo Superior TriPartito de fecha2g de Julio de 2015)

1. El poder Ejecutivo (MTSS) remitirá los recursos interpuestos así como los antecedentes al

Consejo Superior Tripartito una vez cumplida la correspondiente sustanciación;

2. La remisión se efectuará por correo electrónico, debiendo las delegaciones de empleadores y

trabajadores titulares integrantes del consejo superior Tripartito constituir domicilio

eiectiónico y comunicarlo al Ministerio de Trabajo y seguridad Social'

3. El Consejo Superior Tripartito dispondrá de un plazo de cuarenta y cinco (45) días corridos

para emitir informe sobre el asunto puesto a su consideración i]or vía electrónica" En caso de

no existir consenso en6e los integrantes del Consejo, deberán incluirse las discordias con

sus fundamentos. De no producirse informe por las delegaciones de empleadores y/o

trabajadores integrantes dei Consejo Superior Tripartito, se tendrán por reiteradas a estos

efectos, Ias resfectivas posiciones expresadas por las partes ante la Comisión de

clasificación y Agrupamiento de Actividades Laborales.

4. Si el Consejo Superior Tripartito no se expidiera en el plazo indicado se tendrá por cumplido

el requisito prescripto en el art. 10 lit. c de la ley 18566, quedando e] expediente a

dispoiición ¿e ta e¿ministración para su resolución definitiva'


